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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

% 
E i í , B a r b o s : Mea, peseta. 

FTH»™'- T n m a e t r e , 3,50; SemeBtare, 
8,60; A ñ o , Ext i f tnjero y ü l t r » -

Aa admi ten Bnecwpeionee en 
i m j l d f i a i i M U i del p e r i ó d i c o y en 

' ic ipaies l i b r e r í a s de est» 

P A G O A D E L A N T A D O 

D E A V I S O S Y N O T I C I A S . 

ÚLTIMOS T E L E G R A M A S Y N O T I C I A S DE L A T A R D E 

P R E C I O S P E INSERCIÓN 

A N U N O I O S : E n 1." p lana , v o i » -
te c é n t i m o B l i n e a ; E n S / , quince; 
E n í S i diee- T I E C L A M ® 3 : linea.-^B 
o é n t i m o e . C J O M U N I C A D O S y BU^L-
toa de - e d a c c i ó n : de 025 4 5 Toefie* 
ta». E S Q U E L A S f U N E B S E S y a e 
i peseiae en adelante. 

K o c a j a s á ios anBcriptoree y t 
loa annncioB perraanonteB. 

P A G O A D E L A N T A D O 

K - m ú m . 1 . 4 6 9 . BAJQm Teléfono múm. 1 6 5 . Lunes 30 cié Diciembre de 

G R A N D E S P R E M I O S H N T O D A S L A S E X P O S I C I O N E S 

Establec imiento de pr imer orden. 

Siguiendo la costumbre de todos los años, esta casa se cree ©a e l defcer de ob-
seqwi r á sus numerosos favorecedores, haciendo una rebaja iaapertante sobr* loa 
precios de costumbre. 

E l público comprenderá los sacrificios que voluntariamente se impon» el señor 
Poijjade, si se tiene en cuenta que los trabajos en esta temporada kaa d e quedar 
con.'la rigurosa perfección de siempre. 

Las personas que deseen aprovechar esta ocvsión de retratarse por p»ce diae
ro, pueden verificarlo de«de ahora hasta el 30 de Enero de 1896, en cuya época 
vuelven á, regir los precies de costumbre. 

Novedad artLstica.--í,oío-/Mwa6'. V é a n s e las muestras en los áreos d e l Consistorio. 

C O R S E T E R A M A K S I L E N A 

Aparatos OrtopedicoB 
Corsés, fajas y eorasías, corsés para 

eiabarazadag, fajas para oaballeros, eor-
sés bebés para n iños . S m J m n 6S, piso 
tegvmdo.—Burgos. 

C e c i n a de cebón.—Se vende k t inco 
pesetas k i l o . Lain-CiUvo 17. 

YENTÁ DE m\ CASA EN EL BARRIO DE 
L A S H U E L G A S 

Como procedente da la t e s t a m e n t a r í a 
de D . Mateo Revii la, se vende en públ i 
ca subasta, que t e n d r á lugar á las once 
de la m a ñ a n a del Domingo 5 de Enero 
próx imo, en el centro general de nego
cios de D . Saturio Azcona, plaza del D u 
que de la Vic tor ia , números 3 y 4 de esta 
ciudad, una casa con su j a rd in y lejiern, 
sita ©n la misma y su barrio de las Huel
gas en la calle Larga, seña lada con el 
n ú m e r o 19. Los t í tu los de pertenencia 
se hallan de manifiesto en dicho centro 
de negocios, y en él se fac i l i ta rán á las 
personas que deseen interesarse en la 
compra, cuantos datos referentes á ella 
se les pida. 

Si alguna persona quisiere examinar 
la finca puede dir igirse á D . Pedro Ore-
ñ a Mar t í nez , capel lán del Real Monas
terio las de Huelgas, que habita en dicho 
barrio, calle Larga, núm. 23. 

Carta de Madrid. 

L a m a n i f e s t a c i ó n de l a H a b a n a . — E l 
R o s a r i o en V a l e n c i a . — E n el s a l ó n 
de C o n f e r e n c i a s . — E l decreto de 
d i s o l u c i ó n . — S i n not ic ias de C u 
b a . — L a s c a r t i l l a s evalnator ias . 
— N o t i c i a inexacta . 

Madr id 29. 
No se habla de otra cosa mas que de 

la mani fes tac ión grandiosa, imponente, 
celebrada anteanoche en la Habana. 

Por cierto que algunos corresponsa
les telegráficos, no queriendo pecar de 
perezosos n i mal informados, enviaron 
anteayer despachos á sus respectivos pe
r iódicos , antes de que aquel acto se hu

biera verificado. A la vista tengo na 
diario de Santander y otro de Valencia, 
en ios cuales aparecen telegramas fecha
dos á las 7,30 noche y 5,30 de la tar
de del 27, diciendo que la manifes tac ión 
hab ía sido hermosa, aunque se ignora
ban detalles. ¡Claro está! ¡Como que á esas 
horas es tar ían comiendo tranquilamente 
los habitantes de la Habana, y ana ten
d r í an tiempo sobrade pax'a dermir la 
siesta, i r al café, volver á casa y vestirse 
para i r á la manifes tac ión, que salió del 
parque central á las ocho de la noche, ©s 
decir, ¡cuando en Madr id ser ían ayer las 
dos de la madrugada! Per algo hay dife
rencias de meridiano. 

¡Y cómo madrugan ciertos correspon
sales! Verdad es que no por mucho ma
drugar amanece más temprano. 

« • • • 

Dejando á un lado peqicefítces, juste es 
reconocer que el acto realizado por los 
tres partidos legales de la Habana y por 
la población en masa de la capital de 
Cuba ha excedido á toda ponderac ión . 
U n gen t ío inmenso que vitorea al he-
róico caudillo, representan tes d© la un ión 
constitucional, de los reformistas y de 
los autonomistas, unidos en ua solo sen
timiento, y luego, un general i lustre que 
armonizando la habil idad del polí t ico 
con la sinceridad del soldado, agradece 
conmovido aquellas muestras de entu
siasmo, consideración y respeto á su per
sona y á la pat r ia . 

Por algo dijo el mismo Mar t ínez Cam
pos en un au tógra fo célebre: 

/C est la loyantc la premiere verta d̂  un 
homme (V Etat! 

E l telégrafo h a b r á anticipado á uste
des detalles del grandioso acto, que tam
bién podrán leer en los periódicos de 
esta mañana . Las dos notas que saltan á 
la vista y que impres iona rán agradable
mente á todos los españoles son: la ad
hesión incondicional de Cuba á E s p a ñ a , 
y el propósi to decidido del general Mar
t ínez Campos de permanecer al frente 
de aquel ejército mientras haya guerra y 
el Gobierno no lo releve. 

Telegrama de Valencia. 
E l rosario de la aurora ha salido cus

todiado por la guardia c i v i l . 
Grupos de librepensadores formáron

se frente al palacio arzobispal, como en 
domingos anteriores. 

E l cardenal Sr. Sancha rec lamará al 
Gobierno por la frecuencia con que se 
repiten estas manifestacioaes an t i ca tó 
licas. 

* * 
Entre la gente polí t ica existe mayor 

preocupaeión por lo que se refiere á las 
Cortes que por lo que pueda ocurrir en 
Cuba. Y es natural . Muchos de los que 
actualmente tienen asiento en una ú en 
otra Cámara , con el decreto de disolu
ción dejarán de tenerlo, y en cambio, 
etros que son ex ó candidatos en ciernes, 
esperan esta resolución como el maná los 
israelitas. 

Sabido esto, fáci lmente se comprende
rá la preocupación de que antes hablé-
Ea el salón de conferencia» no se habla 
de otra cosa desde ayer. 

Unos defienden la disolución, aun 
siendo ministeriales, pero es porque tie
nen seguro el dis t r i to . Otros, de la mis
ma cepa ministerial , la combaten; pero 
es porque creen en aquel opúsculo de 
Dante, lasciate oyni speranza. 

Y entre unos y ©tres, hay una serie 
tal de discusiones, que mas bien se cree 
uno en el sa lón de sesiones que en el 
mmtidero del de conferencias. 

A ciencia cierta no hay nada resuel
to. Se debe suponer que si el cable con
tinua trasmitiendo buenas noticias, ase
gu rándose algo la s i tuac ión de la gue
rra, que el decreto de disolución se 
publique durante todo ©1 mes próximo. 
Aunque haya quien asegure que la Ga
ceta publ icarálo del 15 al 20 de Enere. 

exacta. A l tratarse en el consejo de ayer i tervenido, ni intervendremos. Pero respec-
este asunto, el ministro de Hacienda h i - ' to de ¡os Gobiernos que han declarado y 

zo saber que aquello eran intereses res
petables del Estado, ascendentes á cua
tro millones de pesetas, y que h a b r á que 
pensar mucho, á menos que el elemento 
eclesiástico se decidiese á adquirir lo, me
diante aquella cantidad. 

Esto es lo que se asegura. 

MKNGHETJL. 

* * 
Hasta las seis y media de la tarde no 

se han recibido nuevos despachos ofi
ciales de Cuba. 

* 
* * 

M a ñ a n a se r e u n é la comisión central 
que entiende en la formación de las car
til las evalnatorias con objeto de exami
nar los trabajos hechos en la provincia 
de Granada. La parte topográf ica e s t á 
terminada. La parte agr ícola solo tiene 
hechos los trabajos de 20 ayuntamien
tos de los 205 de que se compone la au-
tes mencionada provincia. 

' " * ' • ' ' ' • 

* * 
Algunos periódicos, entre ellos un mi

nisterial , han asegurado que ex'a un 
hecho la cesión del edificio del Ministe
r io de Fomento para Seminario Conci
l iar . 

L a noticia, s egún mis informes, no es 

üa eampaña de Guba 
L a doc tr ina de Monroe 

E n todos enantes l i t ig ios internacio
nales tienen in te rvenc ión los Estados 
Unidos, sale á relucir la «doct r ina de 
Monroe» que vienen á resumir muchos 
con la frase de: América para los ame
ricanos. 

E l conflicto anglo-venezolano y el 
mensaje del presidente Cleveland han 
puesto una vez más en auge la famosa 
doctrina, cuj'a ©nunciacióm exacta no 
hemos visto transcrita hasta que lo ha 
hecho un per iódico americano. 

He aquí las frases que sobre la po l í t i 
ca americana escribió el presidente Mon
roe en el sép t imo mensaje anual d i r i g i 
do al Congreso (1823) y que traducimos 
al pié de la letra: 

«Se ha juzgado propicia la ocasión pa
ra afirmar, como un pr inc ip ie en que es
t án compenetrados los derechos é inte
reses de los Estados Unidos, que los con
tinentes americanos por la condic ión l i 
bre é independiente que han logra io y 
mantienen, no han de ser considerados 
en adelante como sujetos á una coloniza
ción futura de .cualquier Potencia Eu
ropea. 

»No hemos tomado parte alguna en 
las guerras entre Potencias Europeas, n i 
en negocios con ellas relacionados; que 
no h a b r í a de convenir tal conducta con 
nuestra pol í t ica . SolaYnente cuando estén 
lesionados ó seriamente amenazados 
nuestros derechos nos hemos de consi
derar ultrajados ó prepararnos á la de
fensa. Los movimientos de este hemisfe
r io nos a t a ñ e n por necesidad más inme
diatamente, por causas patentes á todo 
observador clarividente é imparcial. 

• Debemos, por consigiente, declarar 
en atención á las amistosas relaciones 
entre los Estados Unidos y esas Poten
cias, que cons ide ra r í amos peligroso para 
nuestra paz y seguridad cualquier inten
to de extender su sistema á una porc ión 
cualquiera de este hemisferio. 

' E n las colonias 6 dependencias exis
tentes en Potencias Europeas no hemos in-

han mantenido su independencia, indepen
dencia que hemos reconocido con gran con
sideración y ateniéndonos á principios de 
justicia, no veríamos tina interposición 
ion el propósito de 02)rimirles ó de regla
mentar en cualquier otra forma sus desti
nos por parte de una Potencia Europea, 
sino como la manifestación de disposicio
nes hostiles para con los Estados Unidos.» 

Esta doctrina se complementa con la 
declaración de otro presidente de los Es
tados, Jefferson, en una carta á Jaime 
Monroe (24 de Octubre de 1823). 

«Nues t ra m á x i m a pr imaria y funda
mental se r ía la de no entrometernos ja
más en las querellas de Europa; nuestra 
segunda m á x i m a es de no soportar j a m á s 
que Europa se entrometa en los asuntos 
cis-Atlánticos.» 

D i s p o s i c i ó n j u s t a 
Se ha dispuesto que todas las venta

jas concedidas en las disposiciones v i 
gentes respecto al ingreso en las escuelas 
de Marina, á los huér fanos d© generales, 
jefes y oficiales, clases y sus asimilados 
muertos en acción de guerra ó por en
fermedad adquirida en la misma, son 
igualmente aplicables á los hijos de las 
expresadas clases que fallezcan durante 
la actual guerra de Cuba á causa de la 
fiebre amarilla. 

Reemplazo en Estado M a y o r . 
Por el ministerio de la Guerra se ha 

dispuesto que los jefes y oficiales de Es
tado Mayor que se hallan en s i tuac ión 
de reemplazo pasen á tomar n ú m e r o en 
la p lant i l la . 

No se p e r m i t i r á que pasen á reempla
zo más que por motivo de salud. 

L a «Craceta». de los insurrectos . 
Los mambises tienen su correspon

diente Gaceta Oficial, n i más n i monos 
que si esos caballeros se hubiesen ya 
constituido en potencia l ibre é indepen-
díemte. 

En el úl t imo correo llegado de Cuba 
ha recibido el Diario Mercantil de Bar
celona un curioso ejemplar de ese perio-
dicucho. Se lo envía un soldado, natural 
de Reus, que lo encon t ró en los bolsillos 
de un insurrecto muerto. 

En la cabecera del organillo filibuste
ro se lee lo siguiente: 

«Camagüey, 30 de Noviembre de 1895. 
— Bolet ín de la guerra.—Organo oficial 
del |Gobierno de la Repúb l i ca de Cuba. 
—Fuudadcr, Salvador Cisneros Betan-
court:—Director, Melchor. M . de Mola y 
M o r a . — A ñ o I I , n ú m . 76.» 

E l a r t ícu lo de fondo se t i tu la « P á e i -
ñas 'de oro,» y ea él se leen las siguien
tes lindezas: 
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este mimero y Antonina fué para ella un ha

llazgo. 

L a prosperidad recordó á Anton ina que debía 

á los consejeros del pasante, (consejos de mala ley 

baje el punto de vista comercial, pero que salva

ron de un gran desastre á nuestra l inda florista), 

el haber salido de una si tuoción apurada. Le es

cribió, le habló de Mad. de la Hermit iere su i lus

tre madrina y actualmente su mejor parroquiana, 

invi tando por fin á Alberto á que la hiciese una 

vis i ta . 

Alber to no respondió á esta carta; su empleo 

en casa de Mad. de la Hermit iere no le h a b í a de

jado recuerdos nada agrradables para que fuese 

grato oír hablar de la marquesa. 

No obstante, después de su rompimiento con 

Camilo y buscando los medios de cerrar á éste la 

puerta de la casa Thibandois, Alber to r ecordó las 

relaciones de la florista con Mad. de la Hermit ie

re, qu ien ,á juzgar por sus gastos en el a lmacén de 

modas, no h a b í a rehusado al mau lo n i á sus 

pompas n i vanidades. 

Esta idea fué como un rayo de luz para Alber 

to, que formó al punto un atrevido plan de cam-

318 B I B L I O T E C A D E L D l A R I O D E B ü R Q O S . 

tonina t rasformó el a lmacén de medias de su t ía , 
impr imiéndo le á él y ¿ los objetos que de él sa
l ían, ©se sello de delicadeza y buen gusto que las 
provincios en vano q u e r r á n nuaca disputar á la 
capital. 

A l poco tiempo todas las damas bien acomoda
das de Dieppa y de las cercanías estaban abona-
nadas á aquella casa de moda. 

Antonina h a b í a producido aquella maravi l la . 

Una de las mujeres que 'contr ibuyeron más al 
engrandecimiento de la casa era la i lnstre mar
quesa de la Hermit iere, á quien ya conocemos. 
Mad. de la Hermitiere h a b í a tenido á Anton ina 
en la pila bautismal. La joven era hi ja de uno 
de sus arrendadores, aunque según hemos dicho 
una razón mayor obligó á la joven á fingirse h i ja 
de un veterano' del imperio durante su estancia 
en P a r í s . 

Mad. de la Hermit iere no era ya n i joven n i 
hermosa, pero no por eso había renunciado á ren
d i r culto á la moda, n i presc indía de los recursos 
que esta ofrece.. 

., {Hay mu jeres que apelan á todos los medios 
para no envejecer! L a marquesa se contaba en 
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¡Diablo! rep i t ió el pasante de escribano hacien-
un gesto significativo. Quiea de diez paga dos 
resta ocho... ¡mal negocio!... ¿ A g u a r d á i s realizar 
algo? 

—Unos 1.000 francos, pero en tan largo plazo 
que no es posible admitir los para esta cuenta. 

—Entonces no veo más que un medio: es duro, 
pero radical. 

Ind icádmele . 

— D e b é i s tomar los 2.000 francos que tené is en 
caja todos vuestros efectos que valgan algo, y con 
pretexto de i r á Bruselas ó á Londres salir prceipi-
tadamente de P a r í s , y antes de todo enviad algu
nos objetos que figuren vuestro equipaje, el que 
consignareis parA una de estas capitales. Vos sa
léis en efecto, os de tené i s en la primera estación, 
en la cual me r e u n i r é con vos, regresando juntos 
á P a r í s donde yo t endré pava vos una h a b i t a c i ó n 
3ra amueblada. 

—¡Es t á bien! 

Aquel mismo d ía Albsrto.instalaba á la joven 
florista en una pequeña hab i tac ión , situada en un 
tercer piso de la calle de San Dionisio. 

Con pretexto de conducirse con extremada de-



c A la benevolencia de IOH i l ignís imos 
miembros de la Junta de Gobierno, qne 
han sabido apreciar nuestra buena vo
luntad y rectos projjó.sifon, y que cono
cen nuestra incondicional adhes ión á los 
Poderes constituidos, debemos el inapre
ciable favor de haber sido confirmado el 
ca rác te r oficial del Boletín, que fué ór
gano de la Revoluc ión y hoy lo es del 
G-obierno de la Repúbl ica . 

Hoy , en c-jlebración del honor que se 
nos ha dispensado, tenemos la satisfac
ción de ofrecer al solaz de nuestros lec
tores la hermosa corona l i terar ia en ho
nor á la patria, que han niguirnaldado 
con sus talentos y bri l lante numen, los 
ineHtisinua patriotas que formaron la 
Asamblea Const i tuvente .» 

El f i n del mundo 

Con este pavoroso t í tu lo se ha publi
cado, esmeradamente traducida al caste
llano, la obra escrita en f rancés por el 
Sr. Abate de la Tour de Noó, dedicada 
á anunciar para una fecha relativamente 
p róx ima el fin del mundo. 

Comencemos, para t ranqui l idad de los 
lectores suspicaces, por decir que el l i 
bro tiene la aprobac ión de la autoridad 
eclesiástica, y el autor ha recibido, por 
su publicación, una afectuosa carta del 
Cardenal Rampolla en nombre de Su 
Santidad, y mul t i t ud de expresivos mem-
sajes de obispos franceses. 

Nada hay, pues, de heré t i co ni de 
sospechoso contra los dogmas en la obra 
del abate de la Tour de Noé. 

Bueno será, sin embargo, advertir que 
tampoco es a r t í cu lo de fé to lo lo que el 
autor dics, pues sus terroríf icos vat ici
nios versan sobi*e asuntos en que la Ig le
sia nada ha dicho, y son, por tanto, ma
teria opinable. . 

Con estos antecedentes, pueden ,aun 
los esp í r i tus más t ímidos , leer E l fin del 
mundo, sin asustarse demasiado por la 
proximidad de horripilantessucesos que, 
después de todo, pocos de los que ac
tualmente vivimos h a b r á n de presen
ciar. 

En efecto: el fin del mundo, con su 
cortejo de terrores, t e n d r á lugar en el 
a ñ o de 1953. 

As í c a t egó r i camen te nos lo dice el 
Abate de la Tour de Noé , y después de 
leido el l ibro, estudiados los innumera
bles datos que en él hay reunidos, fuerza 
es reconocer que si a l gún vaticinio se ha 
hecho rodeado de todos los elementos 
posibles de credulidad, es ciertamente 
el que este l ibro contiene. 

Parte el autor, como hemos dicho, de 
la profeeía ds San Malaqu ías , en que se 
anunciaron por su orden todos los Pa
pas venideros, indicándolos por un lema 
(que el tiempo ha ido confirmando) rela
t i vo al escudo herá ldico de cada uno, 
su carác ter ú origen, á a lgún suceso ira 
portante de su pontificado, etc., etc. 

K l actual papa eatalía aauHciade c«» 
el lema Lumen in cveh, j e fect ivament», 
entre los Blasones de la familia da León 
X I I I , figura un cometa aa campo azul. 

Pues bien: según esta profecía, sólo 
restan diez Papas, señalados con los le
mas de Ign ís ardenu, Rdi'jÍQ depopnlata, 
F/des in t ré jnda , Pastor angdiQUS, Pas
tor etvauta, Flos florym. De medietate 
funae, De labore solis, G-hri.a é l iuae ' j 
l'elras romanus. 

Después da demostrar la autenticidad 
de esta profecía, desvanecer todas las 
objeciones que 4 ella se oponen, armoni
zarla con otras predicciones, trazar cál
culos sobre la durac ión media de los Pa
pas, allegar gran número de datos acer
ca de varias piadosas tradiciones y rere
laciones conocidas, concluye el autor por 
fijar la fecha de la ca tás t rofe final, seña
lando de paso las señales existentes ya 
de su proximidad, y dando cur ios í s imas 
noticias acerca de l a , iniquidades y es
pantosos fenómenos que han de prece
der á la muerte de nuestro. planeta. 

La obra resulta digna por muchos 
conceptos de ser conocida, y no podemos 
menos de recomendárse la á nuestros lec
tores. 

Se halla de venta en la l ibrer ía de los 
Hijos de Santiago R o d r í g u e z . 

La catedral de León 
Lujosamente editado por E l Resumen 

de Arquitectura, se ha publicado el tomo 
primero de una notable monograf ía his
tórico descriptiva de la catedral de León, 
debida á la pluma del notable arquitecto, 
director que fué durante muchos años 
de las obras de res taurac ión de aquel 
templo, D . Domatrio de los Ríos . 

Es de tal i n t e r é s cuanto se relaciona 
con nuestros monumentos, aun por des
gracia no bien estudiados casi ainguno 
tiene un valer tan extraordinario el tem
plo leones para el conocimiento del arto 
ojival en nuestra patria, y es firma tan 
reputada la delSr. los I l ios que no es ne
cesario hacer grandes encomios para que 
nuestros lectores se den cuenta de la 
importancia de la obra de que hablamos. 

Y ui por todas las condiciones expues
tas es en cualquier parte de in te rés esta 
obra, más ha de serlo en pueblo como el 
nuestro, donde el arte o j iva l tuvo tan 
g r a n d í s i m a preponderancia y para los 
que remos constantemente a ína catedral 
hermana de la leonesa, quiza pues puede 
tenerse por cierto, y asi se hace constar 
en el l ibro de que hablamos, que el Maes
tro Enrique que figura como uno de los 
primeros arquitectos de nuestro famoso 
templo, fuese quien diera la planta para 
la catedral de León . 

L a monograf ía á que nos referimos 
lleva presciosas ilustraciones en el texto 
y notabi l í s imas fototipais de Hausser y 
Meuet y cons ta rá de dos tomos de gran 
t a m a ñ o lujosamente encuadernados. 

Hál lase á la venta el primero al pre
cio de 12,50 pesetas. 

VINOS ARTIFICIALES. í ro, acaparador ó cemisionista, expresan
do el domicil io industr ia l ; 2.° la pro-

! cedencia del vino; la afirmación de 
L a Gvceta ha pubhcado la ley ce- que el vino enfcr6g;ido es natQral y 4.0 el 

rrespondiente. 
Se prohibe la fabricación de vinos ar

tificiales, con excapción de las mistelas 
y vinoe espumoííos. 

Las fábricas de r inos artificiales quo 
existan actualmente se ce r r a rán en ol, 
plazo improrrogable de tres meses. 

Se declara que es vino ar t i f ic ial to lo 
el que no proceda de la fermentación, 
sea cualquiera el tiempo en que se veri
fique, del jugo de la ura fresca, y el qae 
se haya adicionado con cualquier sustaa-
cia qu ímica ó vegetal que no proceclW 
los racimos de uva. 

También m ha publicado una real or
den dando reglas para persiguir á todo 
el que intente dar vino que tenga alg(| 
dist into al producto natural de la uva. 

Los gobernadores y los alcaldes ó sus 
delegados v ig i l a r án é inspecc ionarán los 
establecimientos en que sa expenda v i 
no, los almacenes, depós i tos , bodegas y 
los lagares para evitar el consumo del 
que resalte fabrica lo artificialmente. 

Cuando no l o o l de esta clase se halle 
en comunicac ión con el domicil ie d«l 
dueño, la inspección se l i m i t a r á á aquel, 
pudieado extenderse á las habitaciones 
particulares previo cumplimiento de lo 
que dispone la Const i tuc ión del Estado, 
relativo á la inviolabi l idad del domi
cil ie. 

En las visitas de inspección se dis
pondrá que se llenen, lacren y sellen 
tres botellas, dejando una en poder del 
dueño ó representante del establecimien
to y remitiendo las otras dos al Labora
torio municipal . 

E l l a s t i tu to nacional de bacter iología 
é higiene, funcionará como Laboratorio 
Central. 

En tanto se construys ó instala dicho 
Ins t i tu to , p r a c t i c a r á los . Anál i s i s el 
laboratorio de la Es tac ión enológicacen
t ra l de la Corte. 

Si del certificado del Laboratorie apa
reciere qae el vino es ar t i f ic ia l , se d a r á 
conocimiento al interesado, quien podrá 
recurr ir , en t é r m i n o de tercero día, al 
Laboratorio Central por conducto del 
Alcalde. 

Si transcurrido dicho t é r m i n o , no se 
hubiera interpuesto el recurso, se remi
tirá el certificado y antecedente al Juz
gado de ins t rucc ión . 

Interpuesto el recurso y dado dicta
men por el Laboratorio Central, devolve
rá este los antecedentes al Alcalde, quien 
hará la debida notificación al interesado, 
pasándose el expediente al Juzgado de 
ins t rucc ión en caso de que se confirmo 
el anál is is del Laboratorio municipal. 

Todo el que embarque por vía m a r í t i 
ma ó terrestre para su expor tac ión 
nuestras provincias de Ultramar ó al ex 
tranjero más de un hec tó l i t ro de v i 
deberá firmar por duplicado una factur 

n ú m e r o de eavases que embarca y los 
hec tó l i t ros de r i ñ o que contienen, 

Ea los ejercicios de oposición á las 
plazas de módicos segundos de sanidad 
mil i tar , ha obtenido el n ú m e r o primero, 
después de practicar brillantes ejerci
cios, el aventajado jovon D . V i r g i l i o 
Hernando Quecado, perteneciente á una 
coaecida familia burgalesa, y que ac-
Analmente es módico t i t u l a r de ^la'na-
mud. 

Los periódicos, al dar cuenta del re
sultado de las oposiciones, t r ibutan jus
tos elogios ai señor Hernando, á quien 
enviamos nuestra enhorabuena por su 
señalad© t r iunfo . 

En las sociedades de baile reinó ayer 
completo orden, á pesar de la numerosa 
concurrencia que á ellas as is t ió . 

t a subsec re ta r í a del ministerio de la 
Gobernación anuncia que el 1.° de Fe
brero próximo se celebrará el concurso 
para proveer las plazas vacantes de mé
dicos directores de baños y aguas mine
ro-medicinales. 

f í a desaparecido la enfermedad vano-
losa que venía padeciendo el ganado la
nar de San A d r i á n de Juarros. 

A las onee de h i m a ñ a n a de h » y se 
ha dado cristiana sepultura en el co
mentario general do esta ciudad al cadá
ver del M . I . Sr. D . Bruno Diez Carasa, 
canónigo doctoral de esta S. I . M . 

E l finado era natural de Robredo So-
brosierra, en esta provincia, y t en ía 68 
años de edad. ^ 

E s t u d i ó en el Seminario Conciliar de 
San J e r ó n i m o la sagrada teología. 

Después cursó en las Universidades de 
Val ladol id y Zaragoza el derecho c a ñ ó - . 
nico y el c iv i l , l icenciándose en las tres 
facultades, después de haber obtenido 
en los cursos las más sobresalientes no
tas. 

E n t r ó á oposición á la canong ía doc
toral de Bargos, vacante por defunción 
de D . F a b i á n Yarto , obteniendo la apro
bación de los ejercicios y un voto, cuan
do solo contaba ve in t iún años de edad.^ 

Después hizo otras varias oposiciones 
en Salamanca y Astorga, mereciendo en 
esta ú l t i m a la canongia doctoral. 

I)'sde allí vino á Burgos, en donde 
ganó también por oposición la canong ía 
doctora], vacante por defunción de don 
Francisco Felipe Sánchez . 

Durante su vida fué un modelo de hu
mildad y de toda clase de virtudes, que 
Dios h a b r á premiado inc luyéndole e« la 
mansión de los justos. 

A c o m p a ñ a m o s en el sentimiento á la 
familia del finado y al cabildo de esta 
ciudad por la pé rd ida de tan ilustra co
mo virtuoso sacerdote. 

Aprobadas en definit iva las cuentas 
de la admin i s t rac ión de los Pós i tos , co
rrespondientes á los ejercicios económi
cos y á los pueblos que se relacionan en 
el Boletín oficial de ayer, pueden los, 
ayuntamientos, por si ó por persona de^ 
bidamente autorizada, recojer las copias 
de las mismas. 

E l señor Gobernador c i v i l interino re
cuerda á los ayuntamientos do esta pro
vincia que, s egún dispono el art. 25 de 
la ley electoral para senadores de 8 de 
Febrero de 1877, el día 1.° de Enero for
marán y pub l ica rán listas de sus i n d i v i 
duos y de un n ú m e r o cuád rup lo do veci
nos del mismo pueblo con casa abierta 
que sean los que paguen mayor cuota de 
contribuciones directas. 

A y e r tarde se cometió un robo consis
tente en 98 duros, en la bohardilla de la 
casa n ú m . 23 do la calle de la Isla. 

Como sospechoso ha sido detenido por 
los guardias de orden públ ico un i n d i v i 
duo. 

/ Anteayer fué conducido á Pradoluen-
Í̂ O el cadáve r de d o ñ a Irene Santos Gon-, 
zalez, que falleció en Madr id el d í a 25 
del actual, después de recibir los Santos 
Sacramentos. 

; .Acompañamos en el sentimiento á su esposo D . Clemente Zaldo, y á toda su 
en que conste: 1.° su nombre, apel l ido| apreciare farniiia> 
nacionalidad, residencia, y si es coseche-i • 

Ayer á las tres y i j í ldia de la tarde 
tuvo lugar en el ooii-váfito de religiosas 
Salesas el soljgnne acto de imponer el 
háb i to de lav orden á la s eño r i t a d o ñ a 
Mar ía del Rosario Ruiz y Cisueros. 

E l acto estuvo concur r id í s imo, v ién
dose á las señoras y s eño r i t a s más dis
tinguidas de esta población, las cuales 
felicitaron ca r iñosamen te á la novicia 
cuando trocó el espléndido y e legan t í s i 
mo traje blanco con que se adornara des
de por la m a ñ a n a por el tosco sayal de 
la religiosa con qae se p resen tó después 
de la ceremonia. 

E l Excmo. ó l imo. Sr. Arzobispo de 
esta Diócesis quo fué el que impuso e[ 
háb i to á la novicia,, p ronunc ió con este 
motivo una elocuent ís ima p lá t ica , po
niendo de relieve las excelencias del 
claustro y felicitando á la nueva re l i 
giosa que desde aquel momento cambiaba 
el nombre de Mar ía del Rosario por el 
de Sor Mar ía Teresa de J e s ú s . 

Acto continuo fueron obsequiados los 
concurrentes coa un esp lénd ido ¿ÍÍMCA. 

Desde el convento en donde tuvo l u 
gar dicha ceremonia se trasladaron a l 
gunas personas á casa de los señores de 
Ruiz, en donde se celebraba otro acon
tecimiento importante, ei de haber sido 
pedida la mano de su otra hija, la seño
r i t a M a r í a del Carmen para el joven 
abogado de esta poblac ión D . Rafael 
Dorao, y con ta l motivo hubo refresco 
que se pro longó hasta las primeras horas 
de la noche. 
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licadeza con la joven confundió con los suyos to
dos sus intereses, consumiendo en breve tiempo 
los 2.000 francos que e sns t i t u í an la pequeña for
tuna de la florista. U n día, siempre con el a r t i f i 
cioso pretexto de obrar como hombre digno de 
toda la confianza, por lo mismo que era capaz de 
todos los abusos, se a tev ió á abrir un cofrecillo 
en el cual Antonina guardaba las cartas de 
Camilo, 

La j óven abandona con grandeza de alma sus 
intereses á aquel que la necesidad ó la inprevision 
había colocado á su lado; pero el afecto que otor
gaba á Camilo le era harto caro hasta en sus 
recuerdos para pe rmi t i r á Alberto llevar á él una 
mano profana. 

—Cer ró , pues, el cofrecillo, y o rdenó al pasan
te de escribano que pusiese un l ími t e á su indis
creta curiosidad. 

Los 2.000 francos se agotaban, su s i tuac ión la 
inquietó, y una m a ñ a n a di jo á Alberto: 

—¿Conocéis á Dieppe? 
Sí, es una magnífica ciudad, rica, elegante, 

la joya de Francia. ¿Tenéis acaso in tenc ión de i r 

Dieppe? 
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—Precisamente: tengo allí una t ía que ocupa 
tres ó cuatro oficialas en su tienda de modas; es 
una mujer excelente á quien 110 falta astucia para 
enriquecerse, y solo necesita una mujer en habi l i 
dad como yo para reunir un capital de un par de 
años . Cuando me vea creando maravillosos sombre
ros y prendidos, no dudo que me in te resa rá en 
los productos de la casa, sin contar que conmigo 
le llevo seis ó siete cajas de flores que representan 
algunos contenares de francos. ¿Qué decís de mi 
idea? 

—Que tiene varios inconvenientes. 
— S i contra todos ellos presenta la probabilidad 

de una ventaja, me basta. 
— ¿ A n t e todo, vuestra t í a consent i rá en recibi

ros? 

—Eso no admite duda: me lo ha propuesto ella 
diferentes veces. 

La separac ión se verificó sin pesar. Ext inguido 
el capital de la joven, Alber to nada sen t í a al per
derla, y por su parte Antonina, no pudiendo ad
qu i r i r noticias de Camilo, contemplaba como un 
ser i nú t i l al pasante de escribano. 

A los tres meses de residencia en Dieppe, A n -
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paña , cuyo resultado debía vengarlo á la vez de 
la arrogante marquesa, de Anton ina que h a b í a 
preferido á Camilo, y de Camilo, en fin. Fuerza 
es indicar al lector, á fin que comprenda lo que 
vá á seguir, que Alber to no ignoraba las causas 
sacretas de la desgracia de Thibandois en el cas
t i l lo de la Hermi t ie re . 

No se hab rá olvidado, sin duda, que Alber to 
hab ía pedido á su actual p a t r ó n permiso para 
ausentarse de P a r í s por ocho d ías . 

Aquella misma noche pa r t ió para Dieppe. 
Antonina p resen tó al pasanae á su t ía . 
Esta recibió al pasante con efecto, i n v i t á n d o l a 

para comer co ella al siguiente d ía . 
Alberto aceptó. Aquella inv i t ac ión se rv ía á su» 

proyectos. Estaba ya enterado de la llegad?.; no se 
trataba más q u 3 eperar en ella con habil idad. 

Necesitaba á toda costa algunas-^arta, de Cami
lo á su antiguo amor. 

A l d í a siguiente, cuando fué á comer después 
de habar visitado con gran in te rés toda la casa, se 
introdujo furtivamente en el cuarto de An ton ina , 
abr ió el consabido cofrecillo y se apoderó de las 
cartas. 


